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 Durante la pasada Asamblea General de la IFATSEA, el Comité 

Administrativo de la misma, decidió la creación de un marco normativo 

para la edición periódica de una acreditación única para todos los ATSEP 

afiliados a IFATSEA. El objetivo a alcanzar es, que en todo el mundo se 

nos denomine y reconozca como profesionales ATSEP. Esto es un paso 

importante que puede dar pie para posteriores acciones, las cuales 

sirvan para regular de una manera uniforme nuestra profesión.  

 

 Para llevar a cabo esta iniciativa, se ofrecieron voluntarios 

nuestros compañeros Canadienses. Para ello, solicitan de la FSAI, la 

identificación y fotos de sus afiliados (una foto digital de máximo. 50K). 

 

 El coste por unidad será de 5 euros, que será totalmente asumido 

por el sindicato, que asimismo se ocupará de todos los trámites 

necesarios para ello. 

 

 Es por ello por lo que rogamos a todos los afiliados que se pongan 

en contacto, a la mayor brevedad posible, con sus delegados o 

coordinadores de zona, a fin de facilitar la entrega de los datos y foto.  

  
 

 Se espera tener toda la documentación recogida antes de finales 

de este mes (Octubre), para poder recoger los ID-CARDS en la próxima 

asamblea de IFATSEA en Roma, en el mes de Noviembre, a la que FSAI 

acudirá como miembro de la organización.  

 

 Para mayor información ponerse en contacto con la Secretaría de 

Comunicación scfsai@fsai.es  o con la de Normativa y Seguridad Aérea 

snsfsai@fsai.es  Fono.- 678784636. 
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